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*Cuando el tamaño o la complejidad del proyecto lo ameriten, el plazo para resolver podrá prorrogarse por una sola vez, hasta por la mitad del término establecido mediante acto administrativo.
**Contra el acto que declara el desestimiento de la solicitud de licencia procede el recurso de reposición.
***Contra los actos que conceden o niegan la solicitud de licencia proceden los recursos de reposición y apelación.
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CUMPLE SI

NO

Radicación en legal y debida forma 
Inician los términos del Curador máximo 45 días 

hábiles para pronunciarse*

Debe completar la 
documentación

Cuenta con 30 días hábiles
CUMPLE

SI

Aporta foto de la valla 
informativa

Cuenta con 5 días hábiles 
siguientes a la radicación

Comunicación a 
vecinos

Desistimiento 
archivoCUMPLE NO

SI

NO

ESTUDIO

Solicitud de 
Acto de Reconocimiento o 

Licencia Urbanística

PETICIONARIO

Verificación de documentos 
generales y adicionales (Según el 

tipo de Trámite)

CURADOR

SI

Estructural

Revisión de proyecto en lo:

Jurídico

Urbanístico y 
Arquitectónico

OBSERVACIONES

Generación de acta de 
observaciones

Se suspenden los términos del 
Curador Urbano

Debe dar respuesta a las observaciones
Cuenta con 30 días hábiles, los cuales pueden ser 

prorrogables 15 días hábiles

SI

CUMPLE

NO

NO

Se generan las liquidaciones de  
expensas (impuestos-gravamenes-tasas)

Se reactivan los términos del Curador Urbano

SI

Entrega de 
liquidaciones

Cuenta con 30 días hábiles 
para acreditar pagos

PAGA NO

SI

EXPEDICIÓN

Desistimiento 
o Negación

Expedición acto 
administrativo

Concede 
Niega
Desiste 

Cuenta con 5 días hábiles

Citación para notificación al 
solicitante y quien sea parte

Cuenta con 5 días 
hábiles para 
presentarse

NOTIFICACIÓN 
PERSONAL

SI

NO

Notificación por aviso

Puede presentar Recursos
Cuenta con 10 días hábiles para 

presentar recursos

PRESENTAR 
RECURSOS

SI

NO

ENTREGA EL 
ACTO EN FIRME

Trámites recursos reposición** 
-Curador apelación***

-Planeación
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PROCESO DE LICENCIAMIENTO




